
 
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

Tunja, dieciséis (16)  de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho para los fines pertinentes, se ordena:  

 

REQUERIR, a la parte demandante para que realice correspondiente impulso 

procesal, en un término no mayor a treinta (30) días, so pena de dar por terminado 

el trámite conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

EL JUEZ  

 

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

CLASE DE PROCESO     LIQUIDACIÓN SOCIEDAD DE HECHO CIVIL 

DEMANDANTE LUIS FERNANDO PARRA 

DEMANDADO MATILDE PITA SOSA 

RADICACION 150013153002-2022-00213-00 

INSTANCIA  PRIMERA  
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Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 6, hoy diecisiete 

(17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
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